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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

P-a-c-a_sM-a-Yo

ACIIERDO DE CONCEJO N" O48-2O24-MDP
Pacasrnayo, 18 de junio del2024

EL ALCáLDE DE I,A UT'I|ICIPALIDAD DISTRITAL DE PACA§UAYO
FOR CUA!ÍTO:
EL OO¡[C&'O TTÑICIPAL DE DI§TRITÍ' DE PACASUAYO

VIST{)¡

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 14 de junio 2024, el
expediente N" 1 166-2024, promovido por don I"arry Orlando Cieza Silva, solicitá firma
de minuta de terre¡:¡o ubiea'io er¡ Ur'o¡¡¡iiz¡¿ció.rr Ei P¿ci-ñcr¡ - caiie'r'ahua¡ iiuaca, Maz.
14, lote 21, con un área de 160 M2; adjunta título de propiedad N'003088, folio N"
3288, übro N' 52, y;

OOX§IDERAITDO:
Que, el artíct¡lo 194'de la Constitución PolÍtica del Perú modificado por

la ky N' 30305, en concordancia con el articulo II del Titulo Preliminar de la ky N'
27972,I*y Orgánica de Municipalidades y modificatorias, que señala que la autonomía
que l,a Constitución Política del Perú otorga a las municipalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico

Acorde co¡ la Ley Orgá'rrica de Municipalidades en el Artículo VIII del
Titulo Preliminar de la l*y 27972, referente á la apücación de leyes generales y politicas
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planes nacionales, se señala que los gobiemos locales eetán sujetos a las ieyes y
¡lisnnoi¡innac nrra ¡ta vnanero oanarol r¡ ¿l¡ ¡anfarai¿laá ^^ñ lo f\^¡otic'r^i¡¡ P¡!íti¡n de!

Perú, regul,an las actividades y funcionamiento del Sector Púbüco; asi como a las
normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas
administrativos del Estedo que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento
obligetorio. I¿s competencias y funciones especiñcas municipales se cumplen en
armonia con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo.

Que, en su articulo 2o de la Ley N" 25099 - Iry que se adjudican terreno
l-avor rie ia Munrcrpalldad D¡stntat de Pacasmayo, para destinarlo a diversos fines,

blece lo siguiente: l^a Municipalidad Distrital de Pacasmayo, otorgará los titulos de
propiedad a los poseedores de las viviendas que ocupan los lotes dentro del área urbana.

Conforme a lo establecido por la parte pertinente del a¡ticulo 56' de la
Ley Orgánica de Municipalidadea N' 27972 son bienes de las municipalidades, entre
otros, todos los bienes adquiridos por la Municipalidad; asi como los terrenos eriazos
que le transfiera el gobierno nacional.

Que, a tenor de lo dispuesto por el srticulo 59" de la l*y 27972, Orgánica
de Municipalidades, dispone que los bienes municipales pueden ser transferidos,
concesionadoe en uso o explotación, ar¡endados o modificado su estado de poscsión o
propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal.
Cualquier tra¡sferencia de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a
través de subasta púbüca.

Que, conforme a lo dispuesto por la parte pertinente del tercer párafo
del articulo 9" del TUO de la ky N'29151,I-ey General del Sistema Nacional de Bienes
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Ests.tales, aprobado por D.S. N" O19-2O19-VTVIENDA, los actos que reelizan los
gobiemos locales, r€specto de los bienes de su propiedad, así como los de dominio
púbüco que se encuentran bajo su administración, se qecutan conforme a la L€y N'
i7O'7n I a, ñ¡aó¡i¡a áa lrr!ñ;^iñóti,l6¡-- r' a 16 I .l, t' 6rr Eñláñañ+^ áñ l^ ^,ra
fuera aplicable.

Que, el articulo 62' del D.S. N" OO7-2008-VMENDA - Reglamento de la
ky N' 29151, Iry General del Sistema de Bienes Estatales, reñere que Ia transferencia
de predios estatales es la trasl,ación de dominio a titulo gratuito u onemso de predios
del dominio privado estatal, que se realizan las entidades conformantes del Sistema

Q',:e, riieriiaiite ii:ior¡¡e ii" i20-2024-iíDFi ODTii SODTU, el S-r:bgereiite
de Desarrollo Territorial Urbano, da cuenta que mediante Resolución de Alcaldia N'
230-2010-MDP, se apruebe la Habilitación Urbana nueva denominada 'Urbanización
los Incae"; Aeimismo, con Ordenana. Municipal N' 02-2O13-MDP, se aprueba el
Reglamento para Ia venta de teñenos en la Urbanización los Incas del Distrito de
Pacasmayo y; con Resolución de Alcaldia N" 086-2020-MDP, la Municipalidad Distrital
de Pacasmayo, realiá la inscripción en el Registro de Propiedad e Innueble, con

¡ ¡!vc¡¡uva., qL! ¡ 
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!¡(, ¡ ra. rrrr. (á,u¡rr¡ ¡ vr rJ.rr¡a ut,

Urbanización los Incas. Asimismo, indica que don Larry Orla¡do Cieaa Silva, ha
adquirido el lote de terreno ubicado en la Urb. I¡s Incas - calle Yahua¡ Huaca, Mz. 14,
lotc N" 21, habiendo cancelado cl monto de S/. 4,8OO.OO, suma quc ha sido canc€lado

n informe N' 037-2024-MDP/OGA/OT, del jefe de la Oficina de Tesoreria.

Que, se adüerte en el reverso del titulo de propiedad N'OO3O88, folio N'
288, übro No 52, una rectificación al título citado, por error material al no consignar

correctaBente la urbanización donde se ubica el predio, indicado en el título de
propiedad "Urbanización el Pacifico' debiendo ser "IIRBAIÍIIZACIÓr LOA IrCAS",
procediéndose a r€rli?-r la r€ctificación de oficio el citado error material de acuerdo a lo
establecido en la Lcy N' 27 444- Art.212.

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos plec.edentes y,
rme al artículo 59' de la ky Orgá,nica Municipalidades y, el Informe Juridico N"
-av4+-Ltt¡.,r I \-rW¡trJ r qcl r)eIU UC rA \JUUlI¡ti \rCIrC¡ ¡11 (.tC itCü§(,¡ la d UI IUTUA, qu¡elr UPUI¿

que al haber revisado y an¡lizado la documentación, considera procedente elevar al
Concejo Municipal para su debate y se apruebe la autorización correspondiente al Señor
Alcalde para la suscripción de La firma de minuta, a favor de don t;arry Orlando Cieza
Silva, rcferente al lote de terreno ubicado en Urb. [¡s Incas - ca]le Yahuar Huaca, Mz.
14, lote N" 21, del distrito de Pacasmayo, inscrito en la Pa¡tida N' 1f016784.

Conforme a las atribuciones conferidas por los a¡tículos 9', 39" y 41' de
Ia Ley N' 27972, W Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los señores
miembros del Concejo Municipal.

SEACI'END&

AIIf'ORIZAR, l,a transferencia por compraventa de lote de terreno de 160
(ciento sesenta) metros cuadrados, a favor de don I"ARRY OR¡.ANDO
C¡E¿ZA §ILVA, el fuismo que se encuentra ubicado en Urbanización Log
Inc.as - crlle Yahuar Hrraca, Mz- 14- lote No 2l, del distr"itñ.le Pr.¡smBvñ,
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MUHICIPALIDAD DISTRITAL DE
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Provincia de PacesrnÉyo, Departamento de La Libertad, inscrito en la
Partida N' 11016784 - SUNARP.

20¡ AIfBORüZAR al slcálde de la Municipalidad Dist¡itat de pacasmayo a
suscríbir Ia respectiva Minuta, Aclaraciones, así como todos los
documentos que sean necesarios, para fines de transferencia, hasta su
total saneamiento fisico legal de la propiedad a que se contrae el articulo
primero del presente Acuerdo.

3': IÍOTIFICAR al interesado los extr€mos del prrsente Acuerdo, para los
iurcs icgrrLies que con espoiidal.

Artlculo 4': Pt BL¡QIIEAE el presente acuerdo en La página web de [a Municipalidad
Distrital de Pacasmayo ( ), encargándose al
jefe de la Oñcina de Tecnologias dc la Información, conforme
corresponda.

REGf§f,REsE, co[urrfeuEgE y ARcEfvEBE

lng Ricardo (, nilo Ayala
ALCALD
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